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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Z)e la Gaceta iiúm. 81 )

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telegramas recibidos hasta la madrugada 
de hoy, relativos ai viaje de S. M. el 
Rey (q. D. g.)

Cádis 21, 9*55 mañana. — Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«Preguntados vigías de Tarifa al 
amanecer, dicen que la Escuadra Real 
está fondeada en Ceuta. Por las gran
des lluvias y estar el horizonte cerra
do, es imposible dar con seguridad 
noticias. Sigue temporal, mar gruesa y 
viento S. O. fresco. Lo que pueda 
averiguar con respecto á la Escuadra 
lo pondré en conocimiento de V. E.»

Cádis 21, 11*40 mañana —Al 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil:

«El Director del Semáforo de Alge- 
ciras, en telegrama que acabo de re
cibir, me dice que la Escuadra Real 
no debe haber salido de Ceuta, porque 
según los marinos prácticos el Estre
cho no está navegable a causa del 
vendaval y de la mar gruesa.»

Cádix^A, 10*40 noche. —Al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación el Go
bernador civil:

' «Continúa el mal tiempo en el Es
trecho. La Escuadra Real sigue en 
Ceuta; pero se cree que en todo el dia 
de mañana llegará S. M. á esta ca
pital.»

S. A R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias continúa en esta Corle 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Según me participa el Sr. Coronel 
Teniente Coronel primer Jefe de la 
Guardia civil 'de esta provincia, los 
Guardias segundos Eugenio Adrián, 
Sebastian Quintana, Juñan González y 
Ciríaco Arcbiaga se hallaron el dia 21 
de Febrero último en la carretera de 
Madrid, entre los Ventorros titulados 
de Capole y Vista Alegre, 15 pesetas 
envueltas en un trapo bastante dete
riorado.

Lo que he dispuesto anunciar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
que los que se crean dueños de referi
das-monedas puedan presentarse á re
cogerlas, previas las formalidades de- 

I bidas, al Comandante del puesto de 
Cogollos, en cuyo poder se encuentran.

Burgos 23 de Marzo de 1877.
El Gobernador 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 80.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

i Excmo. Sr.: S M.el Rey (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto por 

: V. E. y lo informado por la Interven
ción general y el Consejo de Estado en 
pleno, se ha servido aprobar la adjunta

¡ Instrucción para el cumplimiento de la 
ley de 9 de Enero sobre venta de Bie
nes nacionales y conservación de arbo
lados.

De Real orden lo digo á V. E. para 
¡ los efectos consiguientes. Dios guarde 

á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Marzo de 1877.==-Barzanallana.==Sr. 
Director general de Propiedades y De
rechos del Estado.

INSTRUCCION

para llevar á efecto la ley de 9 de Enero 
último sobre subastas de fincas y censos 
desamortizares y conservación de ar

bolados.

Artículo 1." Para lomar parte en 
toda subasta de fincas ó censos des
amortizares, se exigirá precisamente 
á los liciladores que depositen ó acre
diten haber depositado con anteriori
dad á abrirse la licitación el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para 
el remate, según dispone el arl. 1de 
la ley.

Estos depósitos serán tantos cuantas 
sean las fincas á que vaya á hacer pos
tura el licilador.

Art. 2.‘ El depósito podrá hacerse 
en la Caja de la Administración econó 
mica de la provincia y en las Adminis
traciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de de
pósito administrativo.

Cuando así se verifique se expresará 
en el resguardo que se expida la finca 
ó censo á que intenta hacer proposi
ciones el deposilanle. Si este quisiera 
interesarse en los dos ó tres reinales 
que de cada finca se celebren, según 
esta fuere de mayor ó menor cuantía, 
podrá pedir, y seje facilitará en papel 
de oficio por la oficina en que haga el 
depósito, una ó dos certificaciones de 
la paite útil del resguardo, anotándose 
á continuación de este las certificacio
nes que se han expedido.

Art. 5.° Los que no hayan hecho 
el depósito en la forma expresada en 
el artículo precedente y quieran inte
resarse en la subasta de una finca ó 
censo, deberán consignar ante el Juez 
que la presida el 5 por 100 ya expre
sado antes de que se abra la licitación 
para las tincas que se subasten. Princi
piada la licitación no se recibirá ningún 
resguardo de depósito ni se admitirá 

i consignación alguna.

Arl. 4.° Para que lo preceptuado 
en los anteriores artículos se cumpla 
sin dificultar las subastas, los Jueces 
que las presidan destinarán la primera 
media hora á recibir los resguardos 
que se presenten y las consignaciones 
que se hagan, haciéndolo anunciar asi 
al principiar el acto.

Pasada dicha media hora preguntará 
además á los concurrentes en alta voz 
si tienen que presentar algún resguar
do ó hacer alguna consignación, y ad
mitirá los que se presenten y recibirá 
cualquiera consignación que se haga.

Art. 5.° Los que concurran á ha
cer proposiciones en nombre de otro 
que tenga hecho depósito lo harán 
presentando el resguardo ó la certifi
cación del mismo; debiendo constar á 
continuación del expresado documento, 
por nota firmada por el deposilanle, 
que autoriza al que le presenta para 
que haga proposiciones á su nombre.

Así los liciladores como los que á 
nombre de estos concurran á hacer 
proposiciones, exhibirán también su 
cédula personal, de la que se tomará 
razón por el actuario.

Arl. 6." Cumplidas las formalida
des establecidas en el anterior artí
culo, se abrirá licitación y no se para
lizará ya por motivo alguno.

Arl. 7." Inmediatamente que ter
mine el remate, el Juez devolverá las 
consignaciones y los resguardos ó sus 
certificaciones á los postores á cuyo fa
vor no hubiese quedado la Piuca ó censo 
subastado.

Art. 8.° Los resguardos ó certifi
caciones del que resulte mejor postor 
los remitirá el mismo dia de la su
basta al Jefe económico de la pro
vincia.

Las cantidades que se hubieren con
signado ante el Juez de la subasta y 
retuviere este por ser del autor de la 
proposición mas ventajosa, las man



dará ingresar en depósito en la Caja 
de la Administración económica ó en 
las Administraciones subalternas de 
los partidos. Esto se acordará en el 
acto y se realizará lo mas larde al día 
siguiente de la subasta, siendo en otro 
caso responsables de toda reclamación 
el Juez que presidió la subasta y el No
tario que la autorice.

El resguardo del depósito que así se 
constituya, se remitirá también al Jefe 
económico inmediatamente, haciéndolo 
constar todo en el expediente de su
basta.

Art. 9." Recibidos ios testimonios 
de la subasta en la Dirección de Pro
piedades, si se hubiere retenido mas 
dé un depósito, dará la órden oportuna 
para que se conserve únicamente el 
del que resulte mejor postor.

Si en los dobles ó triples remates, 
resultasen dos personas distintas con 
proposiciones iguales, tan luego como 
se verifique el sorteo establecido pol
las instrucciones para designar á quién 
debe adjudicarse la finca, se acordará 
la devolución del depósito del rema
tante no favorecido por la suerte.

Art. 10. Recibidas por los Jefes 
económicos las órdenes de adjudica
ción, dispondrán que se notifiquen á los 
interesados según está prevenido, para 
que satisfagan el primer plazo en el 
término de instrucción. En parte de 
pago se les admitirá á los comprado
res la cantidad depositada para la su
basta, é ingresará entonces formal
mente en el Tesoro.

Si dentro de los 15 dias señalados 
en la instrucción no se satisface el pri
mer plazo y los demás gastos de la 
venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro, quedando á bene
ficio del mismo, según lo dispuesto en 
el art. 2.'de la ley, sin que pueda to
marse en cuenta despues ni devolverse 
mas que en los casos expresamente 
marcados en el mismo. Cuando esto 
suceda la finca se anunciará inmedia
tamente de nuevo para la venta con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 11. Todas las operaciones á 
que den lugar la constitución y devolu
ción de los depósitos y el formal in
greso en el Tesoro de su importe se 
sujetarán á las prescripciones genera
les de la ley de Contabilidad y á las 
instrucciones dictadas ó que se dicten 
sobre el particular.

Cuando al hacer un depósito se ha
yan expedido certificaciones de quedar 
constituido con arreglo al art. 2.*/no 
se devolverá aquel sin recoger el res
guardo y las certificaciones expedidas.

Art. 12. Los Jefes de las Admi
nistraciones económicas cuidarán de 

que no se anuncie para la venta finca 
alguna que no sea realmente desamor- 
tizable, ó acerca de la cual exista sin 
resolver expediente de excepción ó 
de otra clase que pueda dificultar su 
adjudicación, á fin de evitar que esla 
tenga que paralizarse con daño de los 
compradores y desprestigio de la 
Administración. En otro caso, tanto 
los expresados Jefes como los Comi
sionados investigadores responderán 
personalmente de cualquier perjuicio 
que se origine.

Art. 15. Cuando el comprador no 
estímese obligado á aceptar la adju
dicación de la finca por haber tras
currido un año desde la subasta, y la 
rechazase en efecto, se le devolverá el 
depósito con el interés de 5 por 100 
anual. Él abono de dicho interés será 
de cargo del Tesoro.

Art. 14. Los compradores de fin
cas de Rienes nacionales que tengan 
arbolado, no podrán hacer corta, tala 
ni limpia alguna, mientras no tengan 
pagados lodos los plazos, sin pedir y 
obtener previamente el permiso de la 
Administración, según lo preceptuado 
en el art. 3.° de la ley.

Art 15. La solicitud de licencia la 
presentarán los compradores de las 
fincas al Jefe económico de la provin
cia en que esté situada. En esla soli
citud expresarán cual es el monte en 
que intentan corlar, el término muni
cipal á que pertenece y qué extensión 
se proponen dar á la corta.

Art. 16. El Jefe económico pasará 
desde luego á informe del Ingeniero de 
Montes del distrito forestal la solicitud 
presentada, y este le evacuará toman
do las noticias que crea necesarias con 
la brevedad posible. En el infórmese 
expresará si debe ó no concederse la 
corla ó limpia que se solicita; y caso 
afirmativo, con qué condiciones ha de 
otorgarse la licencia y en qué época 
debe realizarse la operación.

Los Ingenieros cuidarán de no poner 
mas trabas que aquellas que sean pre
cisas para conservar el monte sin daño 
ni menoscabo, toda vez que no debe 
impedirse el cultivo y explotación ra
zonable de la finca.

Art. 17. El Jefe económico, con 
vista del informe del Ingeniero, coñce- 
derá la licencia, atemperándose á las 
condiciones que el mismo establezca.

La licencia se comunicará inmedia
tamente al que la hubiere solicitado, 
insertando en ella todas las prescrip
ciones con que se hubiese concedido.

Al Ingeniero de Montes se le dará 
traslado de las licencias que se con
cedan.

Art. 18. Si el Jefe económico cre

yese por cualquier circunstancia que 
no debía conceder la licencia, y el 
comprador se quejase, pasará el ex
pediente con su informe al Gobernador 
de la provincia para que resuelva. La 
reclamación contra el acuerdo del Jefe 
económico deberá deducirse en el tér
mino de 15 dias, contados desde que 
fué notificado administrativamente. La 
resolución del Gobernador será ejecu
tiva.

Art. 19. Los montes enajenados 
por virtud de las leyes desamortizado- 
ras, mientras no estén totalmente pa
gados quedan sujetos á la vigilancia 
que los del Estado, y pueden y deben 
por lo mismo denunciar toda falla que 
adviertan los encargados de la custo
dia, conservación y fomento de estos

En virtud de dicha facultad pueden 
exigir á los que estén practicando al
guna corta, que les exhiban la licencia 
que para ello les autoriza. Igual facul
tad tienen las Autoridades locales res
pectivas..

Art. 20. De toda corla que sé 
practique sin la debida licencia, ó con
traviniendo á lo en ella prevenido, se 
dará conocimiento de oficio al Jefe eco
nómico-. Este,conociendo la certeza del 
hecho, suspenderá desde luego la corta 
y hará constar en el expediente cuanto 
sea útil para conocer la importancia 
y trascendencia del nrsmo, oyendo 
al efecto al Ingeniero de Montes.

Art. 21. Instruido asi el expedien
te, el Jefe económico dispondrá que 
emita su parecer el Oficial Letrado de 
la Administración y le pasará al punto 
al Gobernador de la provincia expo
niendo cuanto le parezca conveniente. 
Si el Gobernador creyese necesaria al
guna ampliación, acordará la que haya 
de practicarse. Si encuentra el expe
diente suficientemente instruido, resol
verá desde luego imponiendo la mulla 
y responsabilidades que procedan, ó 
mandando pasar los antecedentes al 
Juzgado que corresponda, si á ello 
hubiere lugar.

Art. 22. Para la imposición de pe
nas y para fijar la conpeleucia de la 
Administración y de los Tribunales, 
los Gobernadores se atendrán á lo dis
puesto en las Ordenanzas de 22 de Di
ciembre de 1853 con las modificacio
nes establecidas en el reglamento de 17 
de Mayo de 1865, y especialmente en 
el til. 9 ° que trata de la policía de los 
montes públicos.

Art. 23. Los acuerdos de los Go
bernadores concediendo ó negando la 
autorización para contar, ó imponiendo 
responsabilidades, causan estado en la 
via gubernativa. Podrán únicamente 
reclamarse en la via contenciosa ante 

la Comisión provincial en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente al 
de la notificación administrativa.

Cuando se deduzca demanda con
tenciosa, los acuerdos de la Adminis
tración serán defendidos por un Abo
gado fiscal en las capitales donde haya 
Audiencia, y por un Promotor fiscal en 
las demás, según está dispuesto en el 
decreto de 24 de Enero de 1875, de
clarado ley en 30 de Diciembre de 
1876.

Art. 24. Los compradores de fincas 
con arbolado seguirán prestando la 
fianza establecida por las disposiciones 
vigentes con arreglo al art. 5." de 
la ley.

También seguirán exigiéndose á los 
compradores quebrados por falta de 
pago del primer plazo de subastas cele
bradas anteriormente, y á los que lo 
fueren por los sucesivos al primero, 
las responsabilidades que les imponen 
las leyes vigentes; entendiéndose que 
dichas leyes son aplicables del mismo 
modo á los quebrados por segundos ó 
posteriores plazos en las ventas que se 
efectúen con arreglo á lo dispuesto en 
la ley á que se refiere esta Instrucción,

Articulos transitorios.

Artículo 1.* Para no complicarla 
marcha de la Administración y para 
que la ley sea cumplida con igualdad 
en todas partes, se exigirá el depósito 
que se establece por la misma en todas 
las subastas que se celebren desde l.° 
de Abril próximo en adelante.

Art. 2." Las cortas que se estén 
ejecutando continuarán hasta su termi
nación, pero los Jefes económicos po
drán suspenderlas oyendo al Ingeniero 
de Montes, si apareciese que pueden 
ser dañosas para el Estado, teniendo 
en cuenta el importe de los plazos que 
aun deba satisfacer el comprador.

Desde 1 .• de Mayo próximo no podrá 
continuar corta alguna sin estar auto
rizada por la correspondiente licencia.

Madrid 20 de Marzo de 1877.=S.M. 
aprueba esta Instrucción =Barzana- 
llana.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Er tracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 11 de Noviembre de\%1§.

Abierta á las siete y media de la no
che bajo la presidencia del Sr. D. Juan 
López Gutiérrez y asistencia de los 
Sres. Cuesta., García Inés, Gallo (D. 
Salm ¡o), Trislan, Rilova, Huidobro, 
Cuadrao, Zumárraga, Aparicio, Busli- 
11o, Caslrillo, Casaviella, Perez San



Millan, Martínez (D. Indalecio), Ma- 
llaina, Ontoria, Díaz (D. Gregorio), 
Martínez (D. Dámaso), Gallo (D. Luis) 
y Conde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó aprobar con ciertas pre
venciones la cuenta del servicio de ba
gajes del cantón de Palacios de Benaber 
correspondiente al cuarto trimestre de 
1875-76 por la cantidad de 11 pesetas 
73 y medio céntimos, en vez de las 11 
pesetas con 19 céntimos figuradas en 
dicha cuenta; la de Pesadas de Burgos 
correspondiente al primer trimestre del 
año económico actual por la cantidad 
de 157 pesetas 42 céntimos que arroja 
su importe; la del cantón de Untomin 
correspondiente al mismo trimestre y 
año económico por la de 155 pesetas 
que importa su total; la del de Pancor- 
bo, también del mismo trimestre y año, 
por la de 211 pesetas 12 y medio cén
timos; y la del de Palacios de Benaber, 
de igual trimestre y año económico, 
por la de 45 pesetas 54 céntimos, en 
vez de las 42 pesetas con 95 céntimos 
que figuran en la cuenta remitida por 
el Alcalde de dicho Palacios.

Se acordó asimismo desestimar la 
reclamación de D Doroteo Perez Gar
cía y Doña Vicenta Alonso, profesores 
de instrucción primaria de Sasamon, 
contra la cuota de repartimiento que 
les fue impuesta para gastos munici
pales y provinciales en aquel pueblo.

De conformidad con lo propuesto pol
la Comisión de Gobernación se acordó 
aprobar las resoluciones adoptadas por 
la Permanente que á centinuacion se 
expresan: la de 7 de Octubre último 
disponiendo la admisión en el manico
mio de Valladolid del demente Pedro 
Diez García; la de 28 de Junio orde
nando la admisión en el mismo esta
blecimiento de Vicenta de la Torre; la 
de 20 <ie Mayo acordando lo mismo 
respecto de Juan Ruiz González; la de 
2 de Agosto, también acordando la 
admisión de Eusebia Ruiz; la de 6 de 
Setiembre disponiendo sea conducida á 
referido establecimiento cuando la cor
responda por su turno Margarita Fer
nandez; la de 2 de Agosto acordando 
la conducción de Manuela Casio cuando 
lo permita el número de dementes po
bres existentes en dicha casa; la de 16 
de Setiembre disponiendo desde luego 
la da Juan Cámara; la de igual fecha 
acordando lo mismo respecto de Marli- 
niano Tamayo; la de 15 de Julio, tam
bién acordando la conducción á expre
sado asilo de Celestina Miguel tan 
pronto como lo permita el número de 
dementes pobres que por esta provincia 
se encuentran en aquel establecimiento; 
Ja de 28 de Junio disponiendo la con

ducción de Juliana Franco y Mata; la 
de 20 de Setiembre acordando que se 
conteste á la Diputación de Madrid que 
la de estn provincia no puede hacerse 
crrgo de los dementes existentes en el 
manicomio de San Bau lilio de Llobre- 
gal mientras no resulten justificados los 
nombres, naturaleza y vecindad de 
dichos dementes y la falta de medios 
de los mismos para sostenerse por si 
en un manicomio; la de 14 de Octubre 
disponiendo la nueva conducción al l 
establecimiento de Valladolid del de
mente Luis Arnaiz ocupando una de 
las plazas vacantes; la de 13 de Setiem
bre acordando que el acogido Román 
Rogel salga del Hospicio provincial; 
la de igual fecha ordenando se devuelva 
á Aquilina Nielo su hijo Florencio, aco
gido en dicho asilo benéfico; la de 12 
de Julio del mismo año concediendo 
permiso para sentar plaza á los acogi
dos Marcelino Alonso y Vicente Tur
neóles; la de 5 de Agosto de dicho año 
desestimando la instancia de Miguel 
Santa Maria de que se le entregue el 
vestuario que usaba en el Hospicio an
tes de. marchar al Ejército; la de 13 de 
referido Setiembre autorizando á los 
acogidos Antolin Martínez y otros para 
sentar plaza de músicos en el Batallón 
Cazadores de Alfonso XII.

También se acordó admitir en el 
Hospicio provincial al menor de, los 
cinco hijos de Cristina Giménez, viuda, 
vecina de esta Capital; á Juan Saiz 
de Revillarruz, á Anselmo López de 
esta Ciudad, y á Valentina Perez resi
dente en Mazuela.

^simismo se acordó que Maria Ra
mírez vecina de Riocerezo sea recono
cida por los facultativos del Hospicio 
provincial para en su vista resolver lo 
que proceda acerca de su ingreso en el 
mismo.

Igualmente se acordó admitir interi
namente en dicho asilo á dos hijos de 
Gregorio del Olmo, vecino de esta Ca
pital, hasta tanto que sus padres sean 
dados de alta en el Hospital, donde se 
hallan.

Asi bien se acordó admitir en el 
Hospicio á Faustino Rodríguez, natural 
de Villamayor de Treviño, y que el 
Adminislrajlor del Establecimiento se 
haga cargo de las fincas que pertenecen 
á este, cuyos productos en administra
ción deberán dedicarse al coste de es
tancias de dicho Faustino.

Se acordó conceder varias pensiones 
de lactancia.

Se desestimó la instancia de Sebas
tian Angulo, vecino de esta Capital, 
solicitando algún socorro para el soste
nimiento de sus dos hijas de 6 y 2 años 
de edad respectivamente. 

Acto seguido se acordó que sea con
ducido al manicomio de Valladolid y 
sostenido en él á costa de los fondos 
provinciales D. Salusliano Fernandez 
Solazar, Cura párroco que fue del pue
blo de Escañi, perteneciente á la Me- 
rindad de Castilla la Vieja.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 9 de la noche.

Burgos 11 de Noviembre de 1876. 
=EI Vicepresidente, Juan López Gu- 

l lierrez. — Los Diputados Secretarios, 
Luis Gallo, Diego Conde.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en órden circular de 16 del 
actual me dice lo que sigue:

El Gerente de la Sociedad contratista i
I de la picadura de vena de tabaco, dice 

á esta Dirección general, con fecha 12 
del actual, lo siguiente:

«Según consta á V. E., va teniendo 
la picadura de vena un regular y cre
ciente consumo en Madrid, Barcelona, 
Cáceres, Jaén, Gerona, Tarragona y 
otras varias provincias, debido á las 
especiales condiciones del articulo y al 
celo é inteligencia con que los respec
tivos Jefes económicos procuran llenar 
su deber, en beneficio de los intereses 
del Tesoro.

Pero hay algunas, como también 
consta á V. E., en que por desgracia 
no sucede lo mismo, y tengo precisión 
de poner en su superior conocimiento 
la razón presumible de que en esas 
otras provincias no se aclimate la pica
dura de vena, y no se obtengan los 
rendimientos que eran de esperar por 
este concepto.

Por no haber leído el Contrato ce
lebrado entre la Administración y esta 
Sociedad, ó por no haber meditado 
sobre él, algún Jefe económico consi
dera como de puro interés particular 
el asunto, sin comprender que la pica
dura de vena es una clase mas de ta
baco que ha venido á formar parte 
integrante de la renta: que esta Socie
dad no tiene en realidad otro carácter 
que el de un obrero de la Adminis
tración, pues se limita á preparar, pi
car y empaquetar la vena, percibiendo 
el precio convenido por estas manipu
laciones; y que una vez recibida por 
la Administración la picadura, entra 
ésta en las mismas condiciones que 
todas las demás clases de tabacos. Hay 
otros que no solo participan del error 
indicado, sino que entienden que con
sumiéndose picadura de vena, dejan

de consumirse las demás que ellos lla
man de la Hacienda. Sucede, pues, 
que los unos y los otros no surten las 
Administraciones subalternas, care
ciendo por ello de existencias los Es
tancos, y que á las observaciones de 
nuestros Representantes que reclaman 
contra semejante falta, contestan que 
los consumidores no aceptan la pica
dura, cuando el resultado en las de
más provincias demuestra lo contra
rio, y semejante afirmación solo podría 
en su caso hacerse despues de tener 
bien surtidas todas las Expendedurías.

Los mencionados Jefes desconocen, 
como se ha indicado, que se trata en 
efecto de un servicio propio de la Ha
cienda, y tan interesante para ella, que 
solo está á las ganancias, puesto que 
si resultaran pérdidas, únicamente ha 
de sufrirlas esta Sociedad: y descono
cen asimismo, que la picadura de 
vena, por su clase é iníiñio precio es 
el tabaco de los pobres, de los que sin 
serlo prefieren á lodo la economía, y 
de muchos cuyo paladar rechaza las 
picaduras fuertes, y las suavizan mez
clándolas con la vena. Cuando ésta 
falla en los Estancos, los pobres, ó de
jan de fumar, por no permitirles sus 
recursos comprar tabacos de mas pre
cio, ó acuden al contrabando para 
satisfacer su necesidad, haciendo lo 
propio los que no quieren quebrantar 
sus hábiles de economía, y también los 
que no pueden fumar tabacos fuertes.

Y de aquí resulta, que la picadura 
de vena no solo hace la competencia al 
contrabando, sino que además pro
mueve por medio de la mezcla el con
sumo de otras picaduras: resulta ade
más, que en vez de disminuir los in
gresos los aumenta, con la circustan- 
cia de que no costando nada al Tesoro 
producir esta picadura, cuanto percibe 
por ella es ganancia pura, á diferencia 
de lo que sucede con los demás taba
cos, de cuyo produelo bruto tiene que 
deducir gastos de consideración; y re
sulta, por último, que mientras mayor 

| cantidad de picadura de vena se ex
penda, mayores serán los beneficios 
del Tesoro.

La superior inteligencia de V. E. 
comprende á vista de esto cuán nece
sario y conveniente es desvanecer esos 
errores, y cuán preciso, para evitar 
pérdidas al Tesoro y daños á esta So
ciedad, que se varíe de rumbo; á cuvo 
efeclo ruego á V. E. se sirva dirigir á 
las Administraciones económicas una 
enérgica circular, llamándolas la aten
ción sobre este servicio, y previnién
dolas que surtan oportuna y abundan
temente todas las Expendedurías de 
picadura de vena de tabaco, así como



que procuren por cuantos medios estén 
á su alcance; aclimatar y desarrollar 
el ‘consumo de la misma.»

La picadura de que se trata ha ve
nido, en efecto, á formar una parte 
integrante de la lienta, y á constituir 
un nuevo ingreso, cuyo desarrollo pue
de influir en crecimiento de las labores 
y en la extinción del tráfico ilícito. 
Como otra clase de las que forman 
parte del monopolio del tabaco, está 
en interés de la Administración el des
arrollo de su consumo, y por lo tanto, 
debe V. S. procurar que estén conve
nientemente surtidas las Subalternas y 
Estancos, para que en ningún caso 
pueda atribuirse á morosidad por parte 
de los funcionarios de la Hacienda, la 
limitación del consumo en algunas pro
vincias, que por otra parte no tiene 
realmente esplicacion, cuando en otras 
ha adquirido mucho mayor incremento.

En su consecuencia, esta Dirección 
no puede menos de llamar la atención 
de V. S. acerca del particular, espe
rando de su celo que vigilará en lo 
sucesivo, con el interés que el servicio 
demanda, que se hallen todos los Es
tancos convenientemente surtidos de la 
expresada manufactura, y que adop
tará cuantas medidas sean conducentes 
á desarrollar su consumo.

Del recibo de la presente se servirá 
V. S. dar aviso. .

Lo que be dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial, 
previniendo á los Administradores su
balternos que inmediatamente dispon
gan que los Estanqueros de sus respec
tivos distritos se surtan lodos de la 
clase de tabaco que se expresa en la 
circular inserta en la cantidad propor
cional al consumo de cada localidad, 
remitiendo á esta Administración dentro 
del improrogable plazo de ocho dias, á 
contar desde su publicación, lista no
minal y expresiva de los expendedo
res que dejen de verificarlo, para adop
tar contra ellos las disposiciones con
venientes.

Burgos 21 de Marzo de 1877.=José 
de Castro y Babaza.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Los Ralbases.

Debiendo dar principio á hacer el 
amillaramienlo de la riqueza de este 
distrito y á formar la nueva estadísti
ca según la ley vigente, todo contri
buyente y forasteros que tengan fincas 
rústicas y urbanas en el mismo presen
ten las relaciones por duplicado según 
se previene en el arl. 24 de dicha ley 
é instrucciones, con sus linderos por

I los cuatro aires cardinales, dentro del 
término de treinta dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, en la inte
ligencia que pasado este plazo se nom
brarán peritos para deslindar sus tin
cas á costa del que no las presente.

Los Ralbases 22 de Marzo de 1877. 
=EI Alcalde, Eloy Castrillo.

Alcaldía de Huerta de Rey.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda proceder á la 
formación del amillaramienlo de la ri
queza según la ley vigente para el año 
de 1877 á 78, es indispensable que lo
dos los contribuyentes y forasteros que 
tengan fincas rústicas y urbanas encla
vadas en el término de dicho distrito 
presenten relación duplicada de las 
mismas con sus linderos por los cuatro 
aires cardinales dentro del término de 
quince dias, á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provin
cia, en la inteligencia de que pasado 
este plazo no se oirá reclamación al
guna de agravio.

Huerta de Rey 19 de Marzo de 
1877.=EI Alcalde, Francisco Rico.

Alcaldía de San Pedro Samuel.

Con el fin de que la Junta llamada 
á los ejercicios estadísticos pueda lle
nar en todo lo posible sumisión, se 
hace preciso que lodos los contribu
yentes de este distrito y jurisdicción 
del mismo presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el término de 
15 dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial, una relación por du
plicado de todas sus fincas rústicas y 
urbanas que posean en esta dicha ju
risdicción, con arreglo al arl. 24 de la 
lev é instrucción vigente, y de no ve
rificarlo en el término fijado se ejecuta- 
lá lo que se crea mas justo y equita
tivo.

San Pedro Samuel 14 de Marzo de 
1877.—-El Alcalde, Pedro Marcos.

Alcaldía de Rojas.

Debiendo dar principio á hacer el 
amillaramienlo de la riqueza de este 
distrito y á formar la nueva estadística 
según la ley vigente, lodo contribu
yente y forasteros que tengan fincas 
rústicas ó urbanas en el mismo pre
sentará una relación de ellas, según 
se previene en el arl. 24 de dicha ley 
é instrucción, con sus linderos por los 
cuatro aires cardinales, dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en e¿ Boletín 
oficial de la provincia, en la inteligen
cia de que pasado este plazo se nom
brarán peritos para deslindar sus fin
cas á costa del que no las presente.

Rojas 19 de Marzo de 1877,—El Al
calde, Audrés Arce.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Burgos 22 de Marzo de 1877.' — Ramón Somoza.=EI Jefe economice, José 
de Castro y Rabaza.

Nota de la recaudación verificada en el día de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Derechos Arbitrios

Puntos de recaudación. y recargos. municips. Total.

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

Fielato del Abasto........................... 591,67 3,35 595,02
» Matadero....................... 599,43 » 599,45
)) Ferro-carril.................. 47,72 15,59 63,31
)) Santander....................... 55,51 9,63 45,14
1 Madrid................ ."......... 37,26 10,46 47,72
» Francia........................... 39,14 13,59 52,75
» San Pedro....................... 24,79 19,69 44,48
» Central......................... » ))

Jlicina de Administración............... * *

Total..................... 1175,52 72,51 1247,85

Anuncios particulares.

En la librería de D. Isidro Herce, 
calle del Mercado, núm. 18, Burgos, 
se hallan de yenta los artículos si
guientes:

Manual de quintas, 4.a edición re
formada de 1877, por D. Mauricio 
Aparicio, un tomo en 4." rústica, 13 rs.

Código penal de España reformado, 
un tomo 6 rs.

Manual de policía urbana, por D. 
Fermín A bella, un lomo en 4.° rústica 
22 is.

Leyes municipal y provincial refor
madas. 4 rs.

Novísima ley de Enjuiciamiento si- 
vil y mercantil, un lomo 14 rs.

Manual de las atribuciones de Al
caldes, por Abella, un lomo 22 rs.

Formularios para los juicios de faltas 
en las causas criminales, un lomo en 
8.°, 4 rs. rústica.

Aranceles judiciales para los Juzga
dos municipales, 3 rs.

Manual del Secretario de Ayunta
miento, por Abella, un tomo en 4.°, 
34 rs. rústica.

Recopilación de las leyes, Reales 
órdenes y circulares de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, un

I tomo en 4/, 13 rs.
Reglamento para la provisión de las 

j plazas de Seciotarios y suplentes de 
los Juzgados municipales, uno y medio 
real.

Prontuario de la contribución de 
industria y comercio, un lomo en 4.°, 

¡ 6 rs.
I El Consultor, Manual teórico-práctico 
' del fabricante de jabones, por D. Fer

nando Candial, un lomo en 4.", lámi
nas, 28 rs.

También hay un completo surtido 
de Devocionarios y Semanas Santas, 
desde el Infimo precio de 2 rs. hasta 

i las mas superiores. 6—6
i -

FÁBRICA DE JABON.
En el Barrio Gimeno, número 19, 

Trente á la Fábrica del gas, acaba de 
establecerse una fábrica en la cual se 
elaboran jabones blancos y amarillos 
de los que gozan mas aceptación en el 
público, como podrán convencerse los 
que gusten pasar á dicho local y exa
minarlos. 10

LA BURGALESA.

Fábrica de cerillas fosfóricas.
Por nuestra cuenta, y en beneficio 

del público, hemos establecido en esta 
Capital, Portales del Mercado, n.” 14, 
un surtido deposito de cerillas con la 
considerable rebaja que se observa en 
los precios siguientes:

Gruesa. Paquete.

Cerilla ordi- 1N.° 3.—13 rs. lóelos.
naria........ ) 4, —15 » 12 •

Id. superior,í 7,—20 » 15 » 
sin humo..) 8.—22 • 17»

Muy pronto, tal vez en la proxima 
semana, podremos presentar al público 
tres nuevas clases de cajas, que por su 
forma y variedad podrán competir con 

, las mas elegantes de su clase.
Burgos 20 de Febrero de 1877.= 

Fernandez, Horluve y Comp.* (39)

ESTACION METEOROLOGICA
DK BURGOS.

Observaciones del dia 21 de Marzo 
de 1877.

Barómetro.. ? h
13 “ t. A= 672.1
9 hm. ter. seco==2 0 

ter. hum =1.8.
3 h t. ter seco=l 0. 

ter. huir .= 0,8.
, Max. sol =5 5.

Temperatu- i sombra= 3,5.
ras........... iMin. sombra=— 0,4.

ref!eclor=—1,8.
Dirección del 19 b rn.==S.
viente. : '5 h t.==NE

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


